
00
27

81
50

 Número 37 - Jueves, 23 de febrero de 2023
página 3046/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 14 de febrero de 2023, del Ayuntamiento de Huétor Santillán, 
de aprobación de bases y convocatoria de varias plazas del proceso de 
estabilización de empleo temporal. (PP. 828/2023).

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Granada núm. 244, de 23 de diciembre de 
2022; núm. 245, de 27 de diciembre, y núm. 246, de 28 de diciembre, se han publicado 
íntegramente las bases generales que han de regir el proceso de estabilización de 
empleo temporal del Ayuntamiento de Huétor Santillán, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para proveer: 

Dos plazas de Auxiliar Ayuda a Domicilio (personal laboral fijo).
Una plaza de Auxiliar Biblioteca (personal laboral fijo).
Una plaza de Dinamizador/a Centro Guadalinfo (personal laboral fijo).
Una plaza de Monitor/a Deportivo (personal laboral fijo discontinuo).
Una plaza de Oficial de 2.ª Construcción (personal laboral fijo).
Dos plazas de Ordenanzas (personal laboral fijo).
Una plaza de Profesor/a de Rondalla (personal laboral fijo discontinuo).
Una plaza de Profesor/a de Baile (personal laboral fijo discontinuo).

Y en cumplimiento del artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, se hace 
público para general conocimiento,

Huétor Santillán, 14 de febrero de 2023.- El Alcalde, José Carlos Ortega Ocaña.


